


Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Contrato número C2M0556 

Licitación Pública 
Electrónica Nacional 

LA-050GYR008-E292-2022 

1.10. El presente contrato fue adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación Pública Electrónica Nacional 
número LA-050GYR008-E292-2022, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 26 fracción 1, 26 Bis fracción 11, 28 fracción 1, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

1.11. Con fecha 26 de Diciembre de 2022, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de "EL INSTITUTO", emitió el Acta de 
Fallo del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede. 

1.12. De conformidad con lo previsto en el Articulo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de este contrato y la convocatoria o invitación de la que 
se deriva el mismo, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, y en su caso, en la(s) junta(s) de aclaraciones a la 
misma. 

1.13. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en la Avenida Héroes de Chapultepec número 2 
Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000 en la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

11. "EL PROVEEDOR" declara bajo protesta de decir verdad que:

11.1. a).- Soluciones Integrales de Transportación Vertical en México SITRAVEM, S.A. de C.V., es una sociedad legalmente 
constituida de conformidad con las Leyes Mexicanas, según consta en el testimonio de la Escritura Pública número 5,736 de 
fecha 31 de Mayo de 2018, protocolizada ante la fe de la Licenciada Armida Araceli Alonso Madrigal, Titular de la Notaría 
Pública número 144 con residencia en la Ciudad de Toluca, Estado de México; inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio el 15 de Junio de 2018, N.C.I. 201800137691, F.M.E. N-2018048662. 

b) Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Ismael Soto del Hoyo, quien acredita su
personalidad en términos de la Escritura Pública número 15,037 de fecha 12 de Diciembre de 2018, pasada ante la fe del 
Licenciado Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gomeztagle, Titular de la Notaría Pública número 41 con residencia en la
Ciudad de Toluca, Estado de México, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no 
le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

c) Su objeto social consiste en la reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial, equipo electrónico y 
equipo de precisión; por lo que cuenta con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los
términos y condiciones que se estipulen en el presente contrato.

d) Manifiesta que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número SIT-
180531-P45; cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: C6812730102. Y cuenta con número de proveedor ante
el IMSS: 0000145526.

e) Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la Av. Central número 471 interior 28,
Colonia Unidad Habitacional Lomas de Becerra, Código Postal 01280, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México.
Teléfono: (722) 918 9379. Correo Electrónico: travem1elevadores@gmail.com. Obligándose a recibir toda clase de 
documentos y/o notificaciones, incluso las de carácter personal mediante el correo manifestado, de conformidad con el Artículo
35 Fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; debiendo manifestar por escrito a "EL INSTITUTO" cualquier
cambio de domicilio.

11.2 a).- Comercializadora Sacros, S.A. de C.V., es una persona moral, constituida mediante la Escritura Pública número 31,532 de 
fecha 10 de Marzo de 2016, protocolizada ante la fe de la Licenciada Norma Vélez Bautista, Titular de la Notaría Pública 
número 83 con residencia en Atlacomulco, Estado de México; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Naucalpan, Estado de México el 13 de Abril de 2016, N.C.I. 201800202934, F.M.E. 45268-15. 

b) Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C. Luis Alberto Dionisio Espinoza, quien acredita su
personalidad en términos de la Escritura Pública número 16,750, de fecha 23 de Junio de 2021, pasada ante la fe del 
Licenciado Arcadio Alberto Sánchez Henkel Gomeztagle, Titular de la Notaría Pública número 41 del Estado de México, y
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni 
restringidas en forma alguna 

c) Su objeto social consiste en la reparación y mantenimiento correctivo y preventivo de maquinaria y equipo industrial,
equipo electrónico y de precisión; el comercio al por mayor de equipo y material eléctrico, ferretero y para la 
construcción. Así como de mobiliario, equipo e instrumental médico, electromecánicas y laboratorio, por lo que cuenta
con los recursos financieros, técnicos, administrativos y humanos para obligarse, en los términos y condiciones que se estipulen
en el presente contrato.

d) Manifiesta que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número CBA-
160310-84A; así como también cuenta con Registro Patronal ante el IMSS e INFONAVIT: C6812464108. 
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 de la LFTAIP, toda vez que dicha información es clasificada 
como confidencial  y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto 
Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a 
los seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables.
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Se testa Domicilio de la 
Persona Física, de 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
116 de la LGTAIP y su 
correlativo 113 fracción 1 
y V de la LFTAIP por 
considerarse información 

confidencial la que 
contiene datos personales 
concernientes a una 
persona identificada o 
identificable
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 fracción III de la LFTAIP, toda vez que dicha información es 
clasificada como confidencial y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto 
Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los 
seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables
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Se testa el Registro Patronal y Registro Infonavit de la Persona Moral, en términos de la fracción III del art. 113 fracción III de la LFTAIP, toda vez que dicha información es 
clasificada como confidencial y se relaciona directamente con el ejercicio de las facultades de comprobación que como organismo fiscal autónomo le corresponden a este Sujeto 
Obligado, ya que sin dicho referente, o sin la vigencia del mismo, el IMSS no podría recaudar, administrar y, en su caso, determinar y liquidar, las cuotas correspondientes a los 
seguros establecidos en las Leyes de Seguridad Social aplicables
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